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CONTRATO OPY-ADJ-OI 0/201 5

.2DA, ETAPA DE FOSA SÉPTICA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA"
Que se otorga para garant¡zar por "EL CONTRATISTA" eI fiel y exacto cumplimiento del

contrato de obra de fecha presente, referente a la obra denominada "2da. Etapa de Fosa
sépt¡ca en la comunidad de la Estanc¡a", asÍ como a cubrir las erogaciones que "EL
MUNICIPIO" tuviera que efectuar por defectos o v¡cios ocultos que resulten durante la

recepc¡ón de Ia obra y hasta un año después de entregada Ia obra, fianza que solo podrá

cancelarse por "EL MUNlClPlO", sometiéndose la af¡anzadora a competencia de los

tribunales de la c¡udad de Guadalajara, Jalisco

c).- DE VtCtOS OCULTOS
. Para garantizar la calidad de la obra y cubrir las erogaciones que "EL MUNICIPIO" tuviera que

efectuar por defectos o vicios ocultos o cualquier irregularidad o anomalía que resulte de la obra

materia de este contrato, "EL CONTRATISTA" obliga a entregar a "EL MUNlClPlO" una f¡anza

que garantice tales conceptos por el importe del 10% Diez por ciento del ¡mporte estipulado en la
cláusulas segunda de este contrato, incluye el l.V.A. f¡anza que estará vigente por una año contado

a partir del día siguiente a la fecha del acta de recepción de la obra, dicha fianza será entregada a

"EL MUNICIPIO" dentro de los 5 C¡nco días s¡guientes a la flrma del presente contrato.

efecto alg uno

DÉGIMA.- coNcEPToS FUERA DE cATÁLoGo
Los conceptos fuera de catálogo solicitados previo visto bueno del supervisor, deberá se
presentados dentro del periodo de ejecuc¡ón autorizado, a la dirección de Obras Públicas de
Ayuntamiento, los cuales no modificarán el calendar¡o de obra, salvo que exista la solicitud y
autorización respectiva según el párrafo que antecede; "EL MUNICIPIO" tendrá un plazo de 5

Cinco dÍas hábiles para aprobar o rechazar la solicitud, s¡ esto no ocurre en ese periodo, se tendrá
por aceptada la solicitud

D IMA PRIMERA.. PAGO DE CONCEPTOS
trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa de ejecución,

apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de
rabalo terminado e.iecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales

como máximo, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la resadencia de
supervisión, acompañada de la documentación y soporte correspondiente dentro de los 4 Cuatro

o señalado para la revisaón con el objeto de concil¡ar dichas referenc¡as
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En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue la f¡anza no se perfeccionará el contrato y no surtirá
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"2DA. ETAPA DE FOSA SÉPTICA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA''

y en su caso autorizar la estlmación correspondiente en caso de que queden diferencias se
reso¡verán en la siguientes estimación.

DECIMA SEGUNDA
Las cantidades de traba.,o consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto
sujetas a variac¡ones, sin que por este concepto los prec¡os unitarios convenidos deban

modificarse.

DECIMA TERCERA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS

9uando a juicio de "EL MUNICIPIO" sea necesario llevar a cabo trabajos que no estén
comprendidos en el proyecto y programa se consrdera en la siguiente forma:

a) S¡ existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean apl¡cables
a los trabajos de que se tratan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para ¡ndicar a "EL
CONTRATISTA" sU ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b) Si para estos trabalos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto
que forma parte del presente contrato y "EL MUNICIPIO" cons¡dera factible precios ya

establecido en el contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "EL
CONTRATISTA" y este se obl¡ga a elecutar los trabajos conforme a dichos precios.

c) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitar¡os en la forma establec¡da en
el párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL MUNlClPlO" y dentro
del plazo que éste señale, someterá a su consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de su respectivos análisis en el entendimiento de que, para la fijación de

rá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos
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estos precios de
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El pago se tealizatá a "EL CONTRATISTA" por "EL MUNlclPlO" elaborando los contra recibos

correspondlentes contra la entrega de Ia estimación para que le sean cubiertas por "EL
MUNlClPlO" en un plazo no mayor de 30 Treinta dias naturales de la fecha de autor¡zación por

parte de la residencia de supervisión.

La autorización de las estimaciones será por conducto de la residencia de supervisión designada
por "EL MUNICIPIO" por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en

la misma y en la bitácora, "EL MUNlClPlO" se reserva el derecho a reclamar ¡os trabaros faltantes,

mal eiecutados o pago hechos en exceso.
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'2DA. ETAPA DE FOSA SÉPTICA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA"
que se hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en

este contrato "EL MUNICIPIO" resolverá en un plazo de 5 Cinco días hábiles en caso

de que no se de contestación a Ia solicitud, se entenderá como negativa.

d) La autorización de los precios extraordinarios no implicará la ampl¡ación automática del

techo financiero, su autorización procederá siempre y cuando "EL MUNICIPIO" cuente

con los recursos financieros autorizados.

"EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 30 Treinta dÍas naturales posteÍiores a la última fecha de

terminación autor¡zada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraord¡nario
requerido para la terminación de la obra y que haya s¡do solicitado por "EL MUNlclPlO" en el

entendido que después de vencido el plazo sin haberse sol¡citado, no tendrá'EL CONTRATISTA"
derecho al pago de los mismo.

DEctMA cuARTA.- pneseHrectór.¡ DE EslMActoNEs
"EL CONTRATISTA" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos, el

¡mporte que resulte de apl¡car los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas
que "EL MUNICIPIO" determ¡ne, se harán las est¡maciones de obra ejecutada, con intervalos no

mayores de un mes, las estimaciones se l¡qu¡darán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de aplicar los precios

unitarios a las cantidades de obra contratada.

"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a presentar un balance financiero de la obra con el 100% Cien por

ciento de generados a más tardar al acumular el 50% Cincuenta por ciento de avance fÍsica. caso
contrario, se le retendrán sin derecho a reclamar gastos f¡nancieros, los pagos de las estimac¡ones
siguientes en tanto no cumpla tal requisito

oÉcrurl eurNTA.- EScALAToRTAS
Si durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren c¡rcunstanc¡as o acontecimientos de

cualqu¡er naturaleza no previsto en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culpa,
negl¡gencia, ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducc¡ón de los

costos de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán
isados por las partes

s precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos, el ajuste se
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,2DA. ETAPA DE FOSA SÉPNCA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA"
contrato en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa

v¡gente las partes acuerdan que el procedimiento para la rev¡s¡ón y ajuste de costos se sujetan a lo
s¡guiente:

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que ¡nterviene los
insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse med¡ante
actual¡zación de los costos de insumos en que interv¡enen en dichas proporc¡ones.

En este supuesto "EL MUNICIPIO" podrá optar por este procedimiento cuando asÍ

convenga para lo cual deberá agrupar aquellas obras o contratos que por su caracterÍsticas
contengan conceptos de trabajo similares y consecuentemente sea aplicable al
procedimiento mencionado, los ajustes se determinarán para cada grupo de obras o

contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se

requerirá que "EL CONTRATISTA" presente documentación justificadora, estando vigente
el contrato el pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá '

cubrirse por parte de "EL MUNlClPlO" a solic¡tud de "EL CONTRATISTA" a más tardar
dentro de los 30 Treinta dia naturales siguientes a la fecha en que "EL MUNICIPIO"
resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva.

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el ¡ncremento o

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al
programa de elecución pactada o en su caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA" con respecto al programa que se hub¡ese convenido "EL MUNICIPIO"
podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato
mediante comun¡cado por escrito al representante de "EL CONTRATISTA" las
modificac¡ones se consideran ¡ncorporadas al texto del confato y serán obligatorias para
ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no

estén contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las

modificaciones y se asienten en la bitácora

DEICMA SEXTA,. REPARACIONES
Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme
a las instrucciones de "EL MUNICIPIO" esta ordenará su reparación o reposición inmediata con
las obras adicionales q
s¡n que tenga derecho

e resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"
retribución alguna: en este caso "EL MUNICIPIO" si lo estima necesaflo
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"2DA. ETAPA DE FOSA SÉPTICA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA"
podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto nos e lleven a cabo

dichos trabajos y s¡n que estos sea motivo para ampliar el plazo señalado para la term¡nación de

las obras.

DECIMA SEPTIMA.- SUBCONTRATOS
"EL CONTRATISTA" no podrá encomendar o subcontratar con otra persona física o moral la
eJecución parcial de la obra, previa autorización expresa y por escrito por parte de "EL
MUNlClPlO" en tal caso "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de las

r' obras s¡n que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel.

DECIMA OCTAVA.- OBLIGACONES OBRERO-PATRONALES
"EL CONTRATISTA" será el responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas
instituciones y organismos públicos. Así como con quienes les suministren materiales para la

misma, por lo que "EL MUNICIPIO" será ajeno a cualquier reclamación proveniente de d¡chas

relac¡ones, por lo que exime de cualqurer responsabilidad derivada de este caso.

DECIMA NOVENA.. PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO
"EL CONTRATISTA" se compromete al pago de los materiales o servicios relativos a las obras,
las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a favés de la presencia en tanto no sean
aclaradas por este será causa de s¡tuac¡ón de mora de la empresa

VIGESIMA.- SEGURIDAD DE LA OBRA
"EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la revisión de r¡esgos presentes o futuros con
motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costo los anunc¡os, avisos y medidas prevent¡vas y
orientación que se requ¡eran para evitar los r¡esgos que se ocurran por los trabajos que se realizan,
de causarse cualquier s¡niestro será sufragada la responsabilidad por "EL CONTRATISTA".

IGESIMA PRIMERA
rá obligación de "EL CONTRATISTA" eI suministro y colocación del rótulo de obra con cargo a

sus gastos ¡ndirectos y conforme a los lineamientos señalados por "EL MUNlClPlO", en caso de

VIGESIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LA OBRA
"EL MUNlClPlO" podrá uspender temporal o definit¡vamente la ejecución de la obra objeto de

abilidad alg ún ra "EL MUNlClPlO" en cualquier estado en que se
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este contrato y sin respo
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¡ncumplimiento "EL MUNICIPIO" lo proporcionará a su costo y será descontado del pago de sus
estimac¡ones.
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Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en

este caso se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ejecutada y gastos no

recuperables, siempre que estén deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con este
contrato el que podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan
desaparecido las causas que motivaren dicha suspensión.

VIGÉSIMA TERCERA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES
Es facultad de "EL MUNICIPIO" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de todos los

mater¡ales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares
de adqu¡sición o fabricación, con cargo a "EL CONTRATISTA"

VIGÉSIMA CUARTA.- RESIDENTES DE OBRA
Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el lugar de los trabajos a un profesional qu

lo represente, el cual deberá ser especral¡sta en la matefla, el que deberá previamente se
aceptado por "EL MUNlClPlO" y cuya aceptacrón la podrá revocar a su criterio, el representante
de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este
contrato, así como para aceptar y ob,etar las observaciones de obra que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- PENA PoR ATRASo EN LA ENTREGA
eaplicará una sanción por atraso en la entrega física de la obra que se irá ¡ncrementando en la

ida en que "EL CONTRATISTA" no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se
ulará según la siguiente fórmula

Sanc¡ón por atraso en la entrega de la obra=o.05X (lc-lE) X (FTR-FTAy3o
lC=lnversión Contratada
lE=lnversión Ejecutada a la fecha de terminación autorizada

t,t'

üt¡LXoY I

FTR=Fecha de terminació real de la obra
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.2DA. ETAPA DE FOSA SEPTICA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA"
encuentre, dando av¡so por escrito a "EL CONTRATISTA" con cinco días hábiles de anticipación.
Cuando la suspensión sea temporal, "EL MUNICIPIO" informará a "EL CONTRATISTA" la

duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo correspondiente
Cuando la suspens¡ón sea definrtiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "EL
CONTRATISTA" previa estrmación, el rmporte de la obra que haya realizado, sin perjuicio de
confiar y cuantificar los daños y perjuicios que se hayan ocas¡onado en perjuicio de "EL
MUNlClPlO" y será responsable por la obra e1ecutada.

I
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-2DA. ETAPA DE FoSA sÉpTICa EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA"
FTA=Fecha de term¡nación autor¡zada de la obra.

vtGÉstMA sExrA.- RESctstoN
Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser resctndido en caso de incumpliendo, al

respecto aceptan que cuando sea "EL MUNlClPlO" el que determine resc¡nd¡rlo, dicha rescisión

operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando la notif¡cación del

incumplimiento a "EL CONTRATISTA" quien dispondrá de 08 Ocho dÍas hábiles a partir del dia

sigu¡ente de su notificación para que alegue lo que a su derecho convenga y una vez conclu¡do el

término "EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente si es "EL CONTRATISTA" quien decide
resc¡ndirlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del fuero común de la jurisdicción de
Guadalajara, Jal¡sco.

En el caso de saldo por amortizar, se re¡ntegrará a "EL MUNlClPlO" en un plazo no mayor de
quince días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL
CONTRATISTA" para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de
adqu¡sic¡ón debidamente comprobados mediante la exh¡bición correspondiente, conforme a los
datos básicos de precios, cons¡derando los ajustes de costos autor¡zados a la fecha de rescisión,
siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL
CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entregarlos en el sit¡o de los trabajos, en el caso de
que no se reintegrare el sa¡do por amortizar, deberá pagar gastos financjeros conforme a una tasa
que será ¡gual a la establecida por la Ley de lngresos del Estado en los casos de mora para el
pago de créditos fiscales.

vrcÉstMA sÉprue.- causAS DE RESCtstóN
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL MUNICIPIO" sin necesidad de
declaración judic¡al, son las que a continuación se señalan:

1. Si "EL CONTRATISTA" no in¡cia o no termina las obras objeto de este contrato en la
fecha señalada.

2. Si "EL CONTRATISTA" suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o
reponer alguna parte de ellas que hubiere sido rechazada por "EL MUNlClPlO".

3. Si no ejecuta e¡ trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no acata
r escnto de "EL MUNICIPIO"

/.
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,2DA. ETAPA DE FOSA SEPTICA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA"
4. Si no da cumplimiento al programa de trabajo a juicio de "EL MUNICIPIO"

5. Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de b¡enes en forma que

afecta a este contrato o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindrcales y

laborales de cualqurer indole

6. Si subcontrata o cede la total¡dad o parte de las obras objeto de este contrato o los

derechos derivados del mismo sin el consentimiento de municipio

7. Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" y a las inst¡tuciones oficiales que

tengan facultad de intervenir, las facil¡dades y datos necesarios para inspección, vigilancia
y supervisión de los mater¡ales, trabajos y obras.

8. Si reduce su cap¡tal social y contable en forma notable que a juicio de "EL MUNICIPIO" no

garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato.

9. Cuando "EL CONTRATISTA" acumule un 25% Veinticinco por ciento de atraso en el

avance de la obra.

10. En general por cualquier otra causa imputable a "EL CONTRATISTA" sim¡lar a las antes

expresadas.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por

concepto de daños y perju¡cios una pena convencional que podrá ser a juicio de "EL MUNICIPIO"
hasta el monto de la garantía otorgada.

VIGÉSINA NOVENA.- RECEPCIÓN DE OBRA
"EL MUNICIPIO" recibirá las obras obleto de este contrato hasta que sean terminadas en su

totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las especif¡caciones convenidas y
demás est¡pulaciones de este contrato, med¡ante un acta de recepción según lo sigujente:

) Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se
ajuste a lo convenido y pueda ser utilizada a juicio de "EL MUNlClPlO", en este caso se

NTRATISTA" lo ejecutado
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.2DA. ETAPA DE FOSA SÉPTICA EN LA COMUNIDAD DE LA ESTANCIA"
b) Cuando de común acuerdo ambas partes convengan en dar por term¡nado

anticipadamenle el contrato, en este caso, las obras que se rec¡ban, se liqu¡darán en la
forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

c) Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los térm¡nos de la cláusula vigésima
séptima, en este caso Ia recepc¡ón parcial quedará a juic¡o de este y liquidará el ¡mporte de

los trabajos que decrda recibrr

d) Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará
a lo dispuesto por la resolución respectiva.

e) "EL CONTRATISTA" avisará por escrito a "EL MUNlClPlO" la fecha de term¡nación de la
obra y esta se obliga a recib¡rla en un plazo de 30 Treinta dÍas a partir de la fecha de

term¡nac¡ón, s¡empre y cuando esté concluida la obra.

Al término de la obra se levantará un acta de recepc¡ón con lo cual se dará por terminada y

entregada la obra. La recepción parc¡al o total de la obra y Ia liquidación de su importe, se
efectuarán s¡n perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los
términos de este contrato

TRIGESIMA.- DEDUCCIÓN DE ADEUDOS
Si al recib¡rse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán deductivas o cualquier
otra obligación o responsabil¡dad para con "EL MUNlClPlO", a cargo de "EL CONTRATISTA", el

importe de las mismas se deducirá de las cant¡dades a cubrírsele por trabajados ejecutados, y si

no fueren suficientes se hará efectiva la tianza otorgada por estos conceptos por "EL
CONTRATISTA"

TRIGESIMA PRIMERA
Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el

plazo establecido en el progfama autor¡zado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y

servic¡os de apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de dichos gastos

será deducido de los pagos que "EL MUNlClPlO" deba hacer a "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA SEGUNDA
CONTRATISTA" declara estar de acuerdo, de que, cualquier modificación de los conceptos y
as de contrato que se asentará en bitácora y de lo cual estuv¡era enterado el supervisor, como

ntic¡po tarde, p rogas, conceptos extraordinarios, mod¡f¡caciones al
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proyecto, entre otros, No tendrán val¡dez si no cuentan con solicitud formal a "EL MUNlClPlO" por
parte de "EL CONTRATISTA" y aprobación por escrito del Director de Obras Públicas de "EL
MUNICIPIO" cualqu¡er autor¡zación verbal o escrita en bitácora no será reconocida si no cumple
con la forma oficial anterior.

TRIGÉSIMA TERcERA.. LEGISLAcIÓN APLIcABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra ob.leto de este contrato
a todas y cada una de las cláusulas que lo integra, así como a los términos, lineamientos,
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su
Reglamento. Para la interpretación, ejecución y cumpl¡miento de las disposiciones aquiconten¡das,
las partes se someten a Ia lurisdicc¡ón del Tribunal de los Administrativo del Estado de Jalisco,
renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponder¡es.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo rat¡f¡can y firman en

municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco a 26 dÍas del mes de mazo de 2015 Dos
q u¡nce.
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MUNICIPIO" ..EL CON TA"

LIC. J

P

c
S

LOS YAI
tco

IN

Secretar¡o General

IGUEZ GÁM Éz
unicipal

ANO LOZADA

C. RAMIRO PINEDO GONZALEZ
Representante Legal de

..URBANIZADORA EDRA"

ARLOS c íes z^LN

NL{ 1.

il,

.a
E GALLARDO

ode la Hacienda-Mun¡ci
az

ARQ. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ GÓ
D¡rector de Obras públ¡cas

HOIA OE FIRMAS PERTENECIENTE AL CONTRATO NO. OPY-AOJ.OIO / 2015, ENTRE EL H, AYUNTAMIENfO OE YAHUALICA DE GONZALIZGATLO, ]ALISCO; Y LA EMPRESA DENOMINADA "URBANIZAOORA rO',¡ S,A.-ói'.,U," QUE CONSISfT EN LA OERA PÚBLICADTNoMINADA "2DA. ETAPA DE FoSA 5ÉPTICA EN LA coMUNIDAD oE LA ESTANcIA,

¡cür.*treo ToDo Es WÜn !
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